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Resolución de la Vicerrectora de Internacionalización de la Universidad de Cádiz 
UCA/R11VINT/2026 por la que se publica el listado de solicitudes admitidas y la 

concesión de ayudas para la realización de Misiones de Cooperación Universitaria al 
Desarrollo del Personal Técnico de Gestión y Administración de Servicios de la 

Universidad de Cádiz 2026, por Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz 
UCA/REC27VRI/2026 

 
 

Tras la finalización del periodo de presentación de solicitudes se publica el listado de las 
solicitudes admitidas, así como la propuesta provisional de las ayudas para la realización 
de Misiones de Cooperación Universitaria al Desarrollo del Personal Técnico de Gestión 
y Administración de Servicios de la Universidad de Cádiz 2026. 
 
                                                    LISTADO DE SOLICITUDES 

 

Apellidos y nombre Solicitud Destino 

Duran Alias, Sonia Conforme Guatemala 

Zamorano del Castillo-Luna, Ana Cristina Conforme Bolivia 

Gassin de la Peña, Mª Guadalupe Conforme Bolivia 

 

En la presente convocatoria se ofertan 2 plazas de misiones de intervención asociadas a 

los siguientes proyectos: 

Guatemala: Proyecto “Somos lo que comemos: Vivir en comunidades sostenibles y 

saludables en Quezaltepeque”, vinculado al empoderamiento de las mujeres y a la 

seguridad alimentaria (en colaboración con la Asociación Paz y Bien). 

Bolivia: Proyecto “Identidad en menores en riesgo de exclusión social en Santa Cruz de 

la Sierra”, vinculado a la atención de menores (en colaboración con la ONG COOPERAND 

amb Llatinoamèrica). 

 

Habiéndose recibido una solicitud para el destino de Guatemala y dos para el de Bolivia, 

la Comisión de Internacionalización —tras aplicar los criterios de valoración de méritos 

de las bases y considerar la evaluación de la ONG Cooperand sobre las solicitudes de 

Bolivia— propone otorgar una ayuda para Guatemala y otra para Bolivia, siguiendo el 

orden de puntuación obtenido. 

 

LISTADO DE PROPUESTAS PRESENTADAS 

 

Apellidos y nombre Puntuación 

Duran Alias, Sonia 75 

Zamorano del Castillo-Luna, Ana Cristina 65 

Gassin de la Peña, Mª Guadalupe 60 
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Por todo lo anterior, se propone adjudicar de forma provisional las ayudas que se 

detallan a continuación: 
 

LISTADO PROVISIONAL DE LAS AYUDAS 

 

 

Orden Apellidos y nombre Puntos País  Estancia Cuantía 

1 Duran Alias, Sonia 70 GUATEMALA Del 1 al 31 de 
Agosto de 2026 

2.600€ 

2 Zamorano del 
Castillo-Luna, Ana 
Cristina 

65 BOLIVIA Del 25 de agosto al 
7 de Septiembre 

de 2026 

2.600€ 

 

A partir de la fecha de publicación de esta Resolución provisional se abre un plazo de 5 

días naturales para la formulación de alegaciones. Si transcurrido dicho plazo no se 

hubiera recibido ninguna la resolución devengará firme.  

 

 

En Cádiz, en el día de la firma. 

 

 

Por Delegación de firma. 

Resolución UCA/R011REC/2024, (BOUCA 403), de 16 de febrero de 2024 

La Vicerrectora de Internacionalización 

Fdo.: Marcela Yasmín Iglesias Onofrio. 


